
1 
 

 
 

 

Declaración Mundial de la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN) acerca del Estado de Derecho en materia ambiental 
 

 

El Congreso Mundial de Derecho Ambiental de la UICN, reunido en la ciudad de Rio de 

Janeiro, Brasil, del 26 al 29 de Abril de 2016,  

 

Con el objeto de promover el Estado de Derecho en materia ambiental como base legal para la 

justicia ambiental, 

Destacando que la humanidad coexiste con la naturaleza y que toda forma de vida depende de la 

integridad de la biosfera y de la interdependencia de los sistemas ecológicos, 

Profundamente preocupado por las intervenciones antropogénicas que están causando una 

transgresión sin precedentes de las fronteras planetarias y que se ponen de manifiesto a través del 

cambio climático, la pérdida de biodiversidad, el agotamiento de los recursos naturales y otras 

degradaciones ambientales,  mismas que contribuyen a la inseguridad y a posibles conflictos, 

Reconociendo la estrecha vinculación entre los derechos humanos y la conservación y 

protección ambiental al igual que la fundamental importancia que tiene mantener la integridad 

ecológica para lograr el bienestar del ser humano y combatir la pobreza, 

Reconociendo además la valiosa aportación de los principios del derecho ambiental para el 

desarrollo progresivo de políticas y regímenes jurídicos orientados a la conservación y el uso 

sostenible de la naturaleza en todos los niveles de gobernanza, basados en el respeto de los 

derechos humanos y libertades fundamentales de generaciones presentes y futuras, 

Apoyando el desarrollo de tales principios y fomentando el reconocimiento de principios 

ulteriores y de herramientas legales para alcanzar un efectiva aplicación y cumplimiento de las 

normas en todos los niveles de gobernanza, 

Reconociendo la discreción ejercida por los Estados en investigaciones, procesamientos y 

asignación de recursos para el cumplimiento de las normas ambientales, 

Respetando la importancia del conocimiento tradicional de las comunidades indígenas y de sus 

culturas al igual que su contribución para alcanzar una sostenibilidad equitativa, 

Reconociendo que la educación y el empoderamiento de mujeres y niñas constituyen 

prerrequisitos fundamentales para eliminar la pobreza, alcanzar la sostenibilidad ambiental y 

promover el desarrollo sostenible, 
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Reconociendo además las brechas y limitaciones existentes que impiden que el derecho 

ambiental alcance niveles de conservación y protección adecuadas del medio ambiente, además 

de la persecución de los delitos ambientales, 

Observando el rol esencial que desempeñan jueces y tribunales en el establecimiento del Estado 

de Derecho en materia ambiental a través de la aplicación efectiva de leyes a nivel nacional, sub-

nacional, regional e internacional, y de una administración de justicia independiente que conceda 

a todas las partes interesadas un acceso equitativo independientemente de su estatus de poder o 

privilegios, 

 

Y dando el beneplácito al establecimiento del Instituto Judicial Global para el Medio Ambiente 

y su rol en la promoción de la aplicación del Estado de Derecho en materia ambiental, 

 

Declara que:  

 

El fortalecimiento del Estado de Derecho es fundamental para proteger los valores ambientales, 

sociales y culturales y para alcanzar un desarrollo ecológicamente sostenible, 

 

La inexistencia del Estado de Derecho en materia ambiental y la falta de cumplimiento de los 

derechos y las obligaciones de índole legal, podrían tornar arbitrarias, subjetivas e impredecibles 

la buena gobernanza, la conservación y la protección ambiental, 

 

El Estado de Derecho en materia ambiental y la existencia de instituciones sólidas constituyen 

requisitos esenciales para responder a las crecientes presiones ambientales que amenazan a la 

integridad ecológica de la Tierra, y de forma tal que se respeten los derechos y los principios  

fundamentales de justicia y equidad, 

 

El Estado de Derecho en materia ambiental debe servir de fundamento jurídico para promover la 

ética y lograr la justicia ambiental, la integridad ecológica de la Tierra y un futuro sostenible para 

todos, incluidas las generaciones futuras, tanto a nivel local, como nacional, sub-nacional, 

regional e internacional.  

 

I. Fundamentos del Estado de Derecho en materia ambiental 
 

El Estado de Derecho en materia ambiental se entiende como el marco jurídico de derechos y 

obligaciones sustantivos y procesales que incorpora los principios del desarrollo ecológicamente 

sostenible en el Estado de Derecho. El fortalecimiento del Estado de Derecho en materia 

ambiental constituye la clave para la protección, conservación y restauración de la integridad 

ambiental. Sin él, la gobernanza ambiental y el cumplimiento de los derechos y obligaciones 

podrían tornarse arbitrarios, subjetivos e impredecibles. 

 

El Estado de Derecho en materia ambiental se basa en elementos clave de la buena gobernanza, 

entre los cuales, se incluyen:  

a. La elaboración, promulgación e implementación de leyes, regulaciones y políticas claras, 

estrictas, ejecutables y efectivas que se gestionen eficientemente a través de procesos 

justos e inclusivos para lograr los más altos estándares de calidad ambiental;  
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b. El respeto a los derechos humanos, incluido el derecho a un medio ambiente sano, 

seguro, y sostenible; 

c. Medidas para asegurar el cumplimiento efectivo de leyes, reglamentos y políticas, 

incluyendo una adecuada aplicación del derecho penal, civil y administrativo, la 

responsabilidad por daños ambientales y mecanismos para la resolución imparcial, 

independiente y oportuna de las controversias; 

d. Reglas eficaces sobre el acceso equitativo a la información, la participación pública en la 

toma de decisiones y el acceso a la justicia; 

e. La auditoría ambiental y la elaboración de informes, junto con otros mecanismos eficaces 

de rendición de cuentas, transparencia, ética, integridad y lucha contra la corrupción, y 

f. La utilización de los mejores conocimientos científicos disponibles. 

 

 

II. Principios generales y emergentes para promover y alcanzar la justicia ambiental a través 

del Estado de Derecho en materia ambiental 

 

Principio 1 Obligación de protección de la naturaleza  
Cada Estado, entidad pública o privada y los particulares tienen la obligación de cuidar y 

promover el bienestar de la naturaleza, independientemente de su valor para los seres humanos, 

al igual que de imponer limitaciones a su uso y explotación.  

 

Principio 2 Derecho a la Naturaleza y Derechos de la Naturaleza 

Cada ser humano y otros seres vivos tienen derecho a la conservación, protección y restauración 

de la salud e integridad de los ecosistemas. La naturaleza posee un derecho intrínseco a existir, 

prosperar y evolucionar. 

 

Principio 3 Derecho al Medio Ambiente 

Cada ser humano, presente y futuro, tiene derecho a un medio ambiente sano, seguro, saludable y 

sostenible. 

 

Principio 4 Sostenibilidad Ecológica y Resiliencia 

Se deberán adoptar medidas legales y de otra índole para proteger y restablecer la integridad de 

los ecosistemas, al igual que para mantener y mejorar la resiliencia de los sistemas socio-

ecológicos. En la elaboración de políticas y leyes y en la toma de decisiones, el mantenimiento 

de una biosfera saludable para la naturaleza y la humanidad deberán ser de primordial 

consideración. 

 

Principio 5 In Dubio Pro Natura  

En caso de duda, todos los procesos ante tribunales, órganos administrativos y otros tomadores 

de decisión deberán ser resueltos de manera tal que favorezcan la protección y conservación del 

medio ambiente, dando preferencia a las alternativas menos perjudiciales. No se emprenderán 

acciones cuando sus potenciales efectos adversos sean desproporcionados o excesivos en 

relación con los beneficios derivados de los mismos. 
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Principio 6 Función Ecológica de la Propiedad 

Toda persona natural o jurídica o grupo de personas que posea o controle tierras, aguas u otros 

recursos, tiene el deber de mantener las funciones ecológicas esenciales asociadas a dichos 

recursos y de abstenerse de realizar actividades que puedan perjudicar tales funciones. Las 

obligaciones legales de restaurar las condiciones ecológicas de la tierra, el agua u otros recursos 

son obligatorias para todos los propietarios, ocupantes y usuarios de un sitio y su responsabilidad 

no concluye con la transferencia a otros del uso o del título de propiedad. 

 

Principio 7 Equidad Intrageneracional 

Deberá promoverse una distribución justa y equitativa de los beneficios de la naturaleza, 

incluyendo un acceso adecuado a los servicios de los ecosistemas, como así también una 

distribución justa y equitativa de los esfuerzos y de las cargas. Los recursos naturales deberán ser 

utilizados y gestionados de una manera ecológica y sostenible. 

 

Principio 8 Equidad Intergeneracional 

La generación presente deberá garantizar que la salud, la diversidad, las funciones ecológicas y 

la belleza estética del medio ambiente se mantengan o restauren para proporcionar un acceso 

equitativo a sus beneficios a cada generación sucesiva. 

 

Principio 9 Igualdad de Género 

La igualdad de género deberá ser incorporada en todas las políticas, decisiones y prácticas para el 

reconocimiento de los impactos de la degradación ambiental frecuentemente desproporcionados 

en mujeres y niñas y en atención a su papel fundamental para alcanzar la sostenibilidad. 

 

Principio 10 Participación de Grupos Minoritarios y Vulnerables 

La inclusión de grupos minoritarios y vulnerables y las perspectivas intergeneracionales deberán 

ser abordadas activamente en relación con el acceso efectivo a la información, su participación 

amplia e inclusiva en la toma de decisiones y la igualdad de acceso a la justicia. 

 

Principio 11 Pueblos Indígenas y Tribales 

Los derechos de los pueblos indígenas y tribales a sus tierras y territorios tradicionales y/o 

consuetudinarios y sus relaciones con sus tierras y territorios tradicionales y/o consuetudinarios 

deberán ser respetados, así como con el consentimiento, previo, libre e informado de cualquier 

actividad que afecte sus tierras o sus recursos. 

 

Principio 12 No-regresión  

Los Estados, las entidades sub-nacionales y las organizaciones de integración regional no 

deberán emprender o permitir la realización de acciones que tengan por efecto disminuir la 

protección jurídica del medio ambiente o el acceso a la justicia ambiental. 

 

Principio 13 Progresión 

Con el fin de lograr el desarrollo progresivo y el cumplimiento del Estado de Derecho en materia 

ambiental, los Estados, entidades sub-nacionales y organizaciones de integración regional 

deberán revisar y mejorar periódicamente las leyes y políticas destinadas a proteger, conservar, 

restaurar y mejorar el medio ambiente teniendo en cuenta la evolución de las políticas y los 

conocimientos científicos más recientes.  
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III. Mecanismos de implementación del Estado de Derecho en materia ambiental 

 

La implementación efectiva es fundamental para lograr el Estado de Derecho en materia 

ambiental. Los mecanismos para incrementar las garantías procesales y contribuir a establecer 

los componentes sustantivos y de procedimiento del Estado de Derecho en materia ambiental a 

nivel nacional, sub-nacional, regional e internacional incluyen, entre otros, los siguientes: 

a) Un sistema de monitoreo y rendición de cuentas que permitan evaluar en forma precisa el 

estado del medio ambiente y las presiones sobre el mismo, 

b) El establecimiento de medidas para la supervisión y la lucha contra la corrupción, 

incluidas aquellas que aborden conductas no éticas,  

c) Sistemas de gestión ambiental con base legal que tomen debidamente en cuenta el riesgo 

ambiental y la vulnerabilidad de los sistemas sociales y económicos frente al deterioro 

ambiental, 

d) Una evaluación ambiental que incorpore un enfoque multidimensional y policéntrico y 

tenga en cuenta la complejidad de las relaciones socio-ecológicas, 

e) Las herramientas de modelación cuantitativas y cualitativas basadas en los mejores 

estándares científicos y éticos ambientales que posibiliten opciones y estrategias sólidas 

ante posibles y diversos escenarios futuros, 

f) Una gestión y una gobernanza ambiental cooperativa y adaptativa que involucre a las 

partes interesadas de diversos orígenes socioeconómicos y culturales, incluidas las 

comunidades locales, los pueblos indígenas, las mujeres, los pobres y otros grupos 

marginados y vulnerables, 

g) Mecanismos de coordinación como las redes regionales de observancia, aplicación y 

cumplimiento de la ley, el intercambio de información y la cooperación en materia 

judicial, 

h) La educación jurídica ambiental y el fortalecimiento de capacidades para todas las 

personas, especialmente mujeres, niñas y líderes tradicionales de pueblos indígenas, 

centrándose en el intercambio de conocimientos sobre mejores prácticas, teniendo en 

cuenta aspectos legales, políticos, socioeconómicos y religiosos, y reconociendo aquellos 

comunes en normas y estándares internacionales, 

i) La utilización de nuevas tecnologías y medios de comunicación para promover la 

educación en derecho ambiental y el acceso a la información, así como de herramientas 

complementarias que hagan uso y respeten los derechos y prácticas consuetudinarios, 

j) Sistemas de comunicación que permitan la producción y difusión de directrices, listas de 

control, y herramientas prácticas y de asistencia técnica y jurídica, 

k) El fortalecimiento de la sociedad civil, las asociaciones de derecho ambiental y otros 

actores no estatales que contribuyan a subsanar las deficiencias en los sistemas de 

gobernanza ambiental estatal, 

l) El abordaje de los delitos ambientales en relación con otro tipo de delitos como el 

blanqueo de capitales, la corrupción y el crimen organizado, 

m) Posibilitar la resolución de conflictos de interés público relativos a la conservación y 

protección del ambiente y la defensa de los derechos de las generaciones futuras, 

n) Fortalecer la independencia y la capacidad de los tribunales en la aplicación e 

interpretación eficaz del derecho ambiental y para actuar como garantes del Estado de 

Derecho en materia ambiental. 
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IV.  Llamamiento a la Comunidad Internacional 

 

Se insta a los Estados, gobiernos sub-nacionales, organizaciones regionales e internacionales, 

legisladores, a la sociedad civil y al sector privado a que contribuyan a fomentar, mantener y 

promover el Estado de Derecho en materia ambiental basado en los principios antes 

mencionados, como parte de una responsabilidad compartida para con las generaciones presentes 

y futuras. 

 

Esta Declaración fue adoptada durante el 1er Congreso Mundial de Derecho Ambiental de la 

UICN, coorganizado por la Comisión Mundial de Derecho Ambiental de la UICN (WCEL, por 

sus siglas en inglés, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 

Organización de Estados Americanos, la Asociación Internacional de Jueces y otros socios, en 

abril de 2016 en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Fue concluida por el Comité Directivo de 

la Comisión Mundial de Derecho Ambiental el 12 de febrero de 2017. Esta declaración no 

representa necesariamente un documento negociado y no refleja opiniones de ningún individuo, 

institución, Estado o país representado en el Congreso Mundial de Derecho Ambiental o sus 

posiciones en relación con los temas abordados en la declaración y tampoco refleja 

necesariamente las opiniones individuales y los punto de vista de los miembros del Comité 

Directivo de la Comisión Mundial de Derecho Ambiental. 


